
 

 

AÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA.- 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

         Santo Domingo D.N. 

 16 de junio de 2015 

DETEREL  0225/15. 

 

 

A  la   :      Comisión Permanente de Desarrollo Municipal y Organi 

                     zaciones No Gubernamentales.  

 

Vía     :      Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 

          Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

 

CC   :      Lic. Mercedes Camarena Abreú 

          Secretaria General Legislativa Interina 

       

De   :      Welnel D. Féliz F. 

          Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  :      Opinión Proyecto de  Ley  que cambia el nombre de la  

         Ave. Doctor Morillo, del Municipio de San José de las 

         Matas, Provincia Santiago, por Avenida Alexis Jáquez. 

.  

 

Ref.   :      Exp. No. 02316-15, Oficio No. 001104 d/f 28/05/15.  

 

   En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos 

solicita  realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  

indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 

siguiente: 

 

Contenido: 

 

PRIMERO: Esta iniciativa de ley  tiene por objeto cambiar el nombre de la 

Avenida Doctor Morillo, del Municipio de San José de las Matas, provincia  Santiago, 

por avenida Alexis Jáquez.  

 

 

SEGUNDO: Este proyecto proviene   de la   Cámara de Diputados.  

 



 

Facultad  Legislativa Congresual: 

 

  La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta sustentada en el 

artículo 93, literal  q), que establece:  

 

“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 

Estado  y que no  sea contraria a la Constitución”.  

 

 

Procedimiento de Aprobación 

 

Por su naturaleza el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige por 

lo establecido en el artículo 113  de la Constitución de la República, que establece: 

“Las leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su 

aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 

 

Desmonte Legal 

 

VISTA: La Constitución de la República; 

 

VISTA: La Ley No. 176-07, del Distrito Nacional y los municipios, del 17 de Julio del 

2007; 

 

VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 

divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos; 

 

IMPACTO DE LA VIGENCIA. 

 

Esta iniciativa de ley  tiene por objeto cambiar el nombre de la Avenida Doctor 

Morillo, del Municipio de San José de las Matas, provincia  Santiago, por avenida 

Alexis Jáquez.  

 

En ese sentido, debemos indicar, que para no incurrir en revocar méritos ya 

obtenidos, recomendamos que   la Comisión  permanente de Desarrollo Municipal y 

Organizaciones No Gubernamentales se avoque  a realizar una investigación de   los 

méritos de cada uno de las personas, realice una ponderación sobre los mismos y luego   

determine,  si procede o no el cambio de nombre.   

 

 

 

 

 

 

 



 

Análisis legal, constitucional, lingüístico y de la técnica legislativa.  

 

 

Después de analizar el Proyecto de Ley en los aspectos constitucional, legal, lingüístico 

y de técnica legislativa rendimos informe favorable, por entender que no contradice  los 

aspectos antes mencionados y por lo tanto  SOMOS DE OPINION,  que la comisión 

encargada del conocimiento del  proyecto de Ley se aboque a su estudio. 

 

 

Atentamente, 

 

Welnel D. Feliz. 

   Director  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


